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INSTITUTO  NACIONAL  DEL  DEQECHO  DE  AUTOQ

CE09/U01/CONV105/2023

0í2DEN  DE  COMPM

DATOS  DEL  PROVEEDOR

PROVEEDOQ:  Colegio  Nacional  de  Educación  Profesional  Técnica

í2FC:  CNE781229BK4

DOMICILIO:  Ca11e16  de  septiembre  No.  Ext.147  Norte  Col.  Lázaro

Cárdenas  c.p. 52148,  Estado  de  México  Delegación  o Municipio:

Metepec

TELÉFONO:  5554803700  Ext.  3201,  3061,  3203,  3064

CONTACTO:  Martrn  Cisneros  Amigon

CORREO  ELECTRÓNICO:  martin.cisneros(a)df.conalep.edu.mx

NO.  DE  E)a)EDlENTE:  067/2023

NO.  DE  ORDEN  DE  COtfü)RA:1

FECHA:  21/09/2023
NO.  DE  PROCEDIMIENTO:  Adjudicación  Directa

DOMICILIO  DE  ENTRECiA:  Pueb1a143,  Col.  Poma  Norte,  c.p. 06700  Alcaldía.

Cuauhtémoc.

FECHA  DE  ENamEC,A:  1

PARTIDA CUC(X)
DESCRIPCIÓN

UNlDAD  DE

MEDIDA

CANTIDAD

SOLICIT  ADA

PRECIO

UNITARIO
IMPORTE

33401 33401
Curso  de  capacitación  presencial  en  línea  "Java"  nivel

intermedio
1 $ 26,000.00 $ 26,000.00

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

$ 26,000.00
$ O.OO
$ 26,000.00

',. S _,í Fecha  en  que  se recibe  el í
docu  mento I I l/I
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MTRO.  SINUHÉ  ARTUQO  PIEDRACilL  ORTIZ

TITULAQ  DE LA UNIDAD  DE  OPEPACIÓN

DESCONCENTQADA  PAQA  LA CIUDAD  DE MÉXICO

iÁquixrasacúsriíio
COOPDINADOPA  ADMINISTPATIVA

INSTITUTO  NACION  AL  DEL  DEPECHO  DE  AUTOP
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SOLlCITUD  DE  ADQUISICIONES  O SERVICIOS

RECURSOS
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COCKIDINACIÓN  ADMINISTQATIVA

otscpípci(m:

CkJRSO  DE  CAPACITACIÓN  MIESENCIAL  EN LÍNEA  JAVA  NIVEL  INTEQMEDIO

VIGENCIAi  TO DíAS
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TRANSFERENCIA 26,000.00 26,000.00

26,000.00
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TITULAQ  DE LA  UNIDAD  DE OPERAClóN

DESCONCENTQADA  PAQA  LA  CIUDAD  DE

MÉXICO

NOMBr:'E  Y FIQMA
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SOL/C/TUD  otpoqtnsicKm  o syrzvicios

SOliCitud de AdquiSiCión O ServiCiOS que celebían  püí una paíte  la Secíetaría  de Cultura,  en adelante  la SEC9ETARIA DE CULTuQAy  pOí  la Otía,  el PíOveedOr

señaladü  en el anverso de este instíumento,  en adelante  el PROVEEDOQ,  al tenor  de las declaraciones  y cláusulas  siguientes:

DECLARACIONES

A.  De  la SE(JETARIA  DE  CULTUQA.

A,1, Que de confOímidad  cün el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración  PúbliCa Fedeíal, es una dependencia  de la Administíación  PúbliCa
centíalizada

A,Z  Que la adquisición  o servicios objeto  de la presente  los adjudicara  de forma  directa,  con fundamento  en los artículos  26 fíacción  Ill y 42 de la Ley de
Adquisiciones,  Aríendamientos  y Servicios del Sector Público.

AJ.  Que de acuerdo  con lo dispuesto  en el artículo  48 de la Ley de Adquisiciones.  Aííendamientos  y Servicios del Sectoí  Pú¡)liCü. se exce4ñúa a el PQOVEEDOR
de píesentar  la garantía  de cumplimiento  conespondiente.

4.4. Que tiene su domicilio  en Avenida Qeforma Númeío  175, Colonia Cuauhtémoc,  Delegación  Cuauhtémoc.

B. Del PQOVEEDOR

ªªB.1. Que su normbre,  íegistío  federal  de contíibuyentes  y domicilio  son los asentados  en el Anverso  de la presente".

B*' Que es de nacionalidad  mexicana,  cuenta  con la expeíencia,  capacidad  JuíÍdiCa y éCrliCa para píestaí  los servicios ob%to de esta solicitud,  y declaía bajo
píotesta  de decií  verdad,  no encontíaíse  en los supuestos  del aíículo  50 de la Ley de Adquisiciones,  Aííendamientos  y Servicios del Sectür  ?úblico

Expuesto  lo anterior  las partes  se sujetan  a las siguíentes:

CLAÚSULAS

ªla. OBJETO.- EI PROVEEDOR se obliga  a suministrar  los bienes  o píestaí  los servicios a la SECRETARIA DE CULTURA los servicios descíitos  en  el Anverso  de

este  instíumento"

2a.
ppecío.-  Las partes convienen  que el precio a pagaí  por los bienes  o sevicios objeto  de esta solicitud,  es el estipulado  en el Anverso  de la misma.

3a. PACíO.- Las paítes  convienen  que el píecio  de lüs bienes  o servicios indicado  en el Anverso  de la píesente,  Será pagado  una vez concluidos  y íecibidüs  los

bienes  o seívicios  a enteía safisfacc¡Ón de la SECQETAQIA DE CULTURA, píevia 4íesenTac:Ón del comprobante  coííespündiente  que cumpla  con  los

requisitos  fiscales  vigentes.

4B, VICiENClA.- La vigencia de este instíumento  SeLá la estipulada  en el Anverso  del mismo, por lo que el PQOVEEDOR se obliga a entregar  los bienes  o
seívicios  a más taídaí  al téímino  de dicha  vigencia.

5a.
DERECHOS.- EI PROVEEDOR se obliga a no ceder total o paícialmente  en favoí de cualquieí  peísona los deíechos  y obligaciones  deíivados  de  este

instíumento.  Asimismo,  manifiesta  conoceí  el cüntenido  y alcances del arkÍculo 83 de la Ley Fedeíal  del Derecho  de Autor, poí  lo que  conviene  en  que  la

titulaíidad  de los deíechos  patíimoniales  de autür  que se oíiginen  cün motivo  de dichos  servicios  corresponderá  a la secp¡4¡¡4  DE CULTURA,

(,B, DIFUSIÓN-EI  PROVEED09  se obliga a no difundií  poí ningÚn medio la ¡nfoímaciÓn  de la que tenga cünocimiento  con mütivo  del cumplimiento  del

objeto  de la presente  solicitud,  sin la autorización  píevia V 40r eScriü  de la SECQETARIA  DE  CULTUQA.

aya. CANCELAClóN-cas  partes convienen  que, la SECRETAQIA DE CULTURA podíá cancelaí  esta solicitud  en cualqueí  tiempo  o cuando el PROVEED09

incumpla  cün alguna de las obligaciones  a su caígo. Lo anterior  sin íesponsabilidad  alguna  paía la SECQETARIA DE CULTUQA

8a. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- EI PROVEEDOR se obliga  a responder  de los defectos  y vicios  ocultos  de los bíenes  o de la calidad  de los seíícios,

aSí COrnO dO cualquier  otra responsabilídad  eri que incurra,  en los términos serialados  eñ OI presente  instrumento  Y en la legislacíón  aplicable,
inclusive  con posterioridad  a la recepcíón  de los  mismos.


